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1 LEGISLATURA 

Núm. 203 Id 
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 68) 

Serie 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 17 de diciembre de 1081 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PROPOSICION DE LEY 

De integración social de los minusválidos. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

de las enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley de integración social de los minus- 
válidos. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 12 de diciembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mmuelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 

del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, 1. 

Añadir al final de dicho apartado 1: 

“Su composición y funcionamiento se es- 
tablecerán reglamentariamente.” 

JUSTIFICACION 

Consideramos más correcto que la crea- 
ción y la composición de los equipos mul- 
tiprofesionales sea tratado en un mismo 
apartado. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10. 2. 

Suprimir: ". . . cuyas composición y fun- 
cionamiento se establecerá reglamentaria- 
mente". 

JUSTIFICACION 

Creemos que dicha expresión está fuera 
de lugar, y debe ser incluido al final del 
apartado 1 del mismo articulo. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Fbglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articu- 
10 14, 1. 

Se propone la siguiente redacción: 

"Todo minusválido mayor de edad cuyo 
grado de minusvalía le imposibilite para 
obtener un empleo adecuado, tendrá de- 
recho a percibir un subsidio de garantía 
de ingresos mínimos, cuyo reconocimien- 
to se efectuará en la forma prevista en el 
artículo 7.", 2, de la presente Ley. 

La cuantía de este subsidio será deter- 
minada por Decreto, con carácter unifor- 
me, y no será inferior al 50 por ciento del 
salario mínimo interprofesional para aque- 
llos beneficiarios que, careciendo de me- 
dios económicos, no perciban prestación 

pecuniaria del Estado, Comunidades Autó- 
nomas, Corporaciones Locales o de la Se- 
guridad Social. Cuando perciba una pres- 
tación económica, el subsidio se reducirá 
en cuantía igual al importe de aquélla.' 

JUSTIFICACION 

Es la imposibilidad de obtener un em- 
pleo adecuado por razón de una minusva- 
lía la que da derecho a la subvención, y ello 
no puede ser determinado reglamentaria- 
mente, sino a través del Organo de la Ad- 
ministración competente, previo informe 
de los correspondientes equipos multipro- 
fesionales calificadores, tal como prevé el 
artículo 7.". 2, de esta proposición de ley. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMiENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 15. 

Se propone su supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por estimar que debe ser subsumida por 
el artículo 14, 1, como propone nuestra en- 
mienda anterior. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

- 20 - 



Núm. 203 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 17, 1. 

Se propone la siguiente redacción: 

"1. Serán beneficiarios del subsidio a 
que se refiere el apartado c) del artículo 
12, 2, los minusválidos mayores de edad, 
carentes de medios económicos que, por su 
grado de minusva.lía como consecuencia de 
pérdidas anatómicas o funcionales, necesi- 
ten la 'asistencia de otra persona para rea- 
lizar los actos más esenciales de la vida, 
tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos. 

El reconocimiento de este derecho se 
efectuará en la  forma prevista en el ar- 
ticulo 7.", 2, de la  presente Ley." 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda presen- 
tada al artículo 14, 1. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkauiga. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articu- 
lo 18. 

Se propone la siguiente redacción: 

"Los minusválidos con problemas graves 
de movilidad tendrán derecho a la percep- 

ción del subsidio a que se refiere el apar- 
tado dl del artículo 12, 2, cuya cuantía se- 
rá fijada por Decreto. El reconocimiento 
de este derecho se efectuará en la forma 
prevista en el artículo Y.", 2, de la presen- 
te ley." 

J USTIFICACION 

Por coherencia con las enmiendas pre- 
sentadas a los artículos 14, 1, y 17, 1. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta UzkaUiga. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 19, 2. 

Sustituir: ". . . podrán.. ." por: ". . . dentro de 
lo posible deberán.. .". 

JUSTIFICACION 

Para que los minusválidos puedan de he- 
cho adquirir su máximo nivel de desarro- 
llo personal y social es preciso que los pro- 
cesos de rehabilitación comprendan el má- 
ximo de aspectos, sin más limitaciones que 
las impuestas por la propia incapacidad 
permanente del minusválido. Por eso, el 
apurar al máximo las posibilidades no es 
una opción, sino un deber, tanto por par- 
te de los responsables de la rehabilitación 
como de los propios minusválidos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkmga. 
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ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 19, 3. 

Sustituir "El Estado fomentará y esta- 
blecerá el sistema de rehabilitación.. .m por 
"El Estado fomentará una política que ga- 
rantice la rehabilitación de los minusvali- 
dos, estableciendo un sistema adecuado.. .". 

JUSTIFICACION 

Es el compromiso mínimo que el Estado 
puede asumir para dar cumplimiento al 
mandato constitucional contenido en su ar- 
tículo 40, 2, y en el artículo 3.' de la pre- 
sente Ley. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.431 Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 26. 

Sustituir: ".. . tan precozmente como sea 
posible en cada caso ..." por '... tan pronto 
como lo requiera cada caso...*. 

JUSTIFICACION 

Al estar garantizado el diagnóstico pre- 
coz a través de los equipos multiprofesio- 
nales, lo que hace falta es asegurarse de 

que el tratamiento especial se acometerá 
de inmediato, y la Ley no debe dejar lugar 
a dilaciones injustificadas. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkainga. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 27, 2, dl. 

Sustituir "... servirse ..." por: " ... ser úti- 
les a la sociedad...". 

JUSTIFICACION 

El objeto primordial que persigue la Ley 
es la integración social de los minusváli- 
dos, lo que implica el que lleguen a ser lo 
más útiles posible a la sociedad, que es el 
modo más auténtico de realización perso- 
nal de los interesados. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 34. 

Se propone la siguiente redacción: 

"La orientación profesional será prestada 
por los servicios correspondientes, previo 
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estudio del informe de los equipos muiti- 
profesionales, y atendiendo a la capacidad 
física e intelectual del minusválido, a sus 
preferencias profesionales y a las posibiii- 
dades de empleo existentes en cada caso.m 

JUSTIFICACION 

Se trata de evitar una excesiva farrago- 
sidad e introducir, al mismo tiempo, un or- 
den lógico en la prelación de los factores 
a considerar, igual que se haría al tratar 
de orientar profesionalmente a las perso- 
nas que no sufren disminución de ningún 
tipo. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga, 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 38. 

Suprimir la expresión: ". . . siempre que 
sea posible.. .*. 

JUSTIFICACION 

Se trata de eliminar una expresión que 
en la práctica puede anular en más de un 
caso el fin primordial que se propone el 
artículo. Además, la supresión no perjudi- 
ca el que en casos manifiestos de imposi- 
bilidad de integración al sistema laboral 
ordinario pueda recurrirse a la fórmula 
prevista en el artículo 42 de la Ley. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkainga. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parkamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 55, 1. 

Sustituir: '... calies ..." por '... vías públi- 
cas..." e intercalar: '... y utilizables ..." a 
continuación de 'accesibles". 

JUSTIFIC ACION 

Se trata de adecuar10 al artículo 57 y de 
homogeneizar la terminología de ambos, 
cuyos contenidos son inequívocamente 
complementarios. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamentario 
de Sena$bres Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artfculos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 55, 3. 

Añadir al final del apartado: 

"Asimismo incluhán previsiones relati- 
v a s  a la urbanización de las vías públicas, 
parques y jardines, a fin de que puedan 
ser utilizados por los minusválidos." 

JUSTIFICACION 

Parece más lógico incluirlo en este ar- 
,ículo, donde tiene su perfecto encae, en 
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lugar de trmladarlo a otro artículo de la 
Ley (57, 11. 

MaarW. 3 de diciembre de 1!381.-Ei Por- 
tavoz, Mitxel Unzuets Uzkamga. 

ENMIENDA NüM. 15 

Dei Grupo P 8 r l a m m t d O  
de Senackms Vascm (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artlcu- 
lo 57, 1. 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Por estimar que debe ser subsumido por 
el articulo 55, 3, como propone nuestra en- 
mienda anterior. 

Madrid. 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unnieta Urna. 

E " D A  NUM. 16 

Del Grupo Pulaasontatio 
de sena- vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previok, en los d c u l o s  86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mule 1s siguiente enmienda al articu- 
lo 64, 1. 

Sustituir: '. . . deficientes.. ." por "mínus- 
válidas" o 'disminuidas". 

Sustituir "... recuperación ..." por '.,. re- 
habilitación. . . ". 

Añadir al final: ". . . que se regirá por la 
normativa laboral vigente con carácter ge- 
neral'. 

JWTIPICACIONES 

Creemcw que la expresión "personas de- 
fiCt6fiteh" puede tener connotaciones peyo- 
rativae $ue # deben evitar. 

El artículo se refiere al proceso en ge- 
neral y no a la faceta concreta de la "recu- 
peración pro)eStonal", y creemos que la en- 
mienda guarda coherencia con el artícu- 
lo 10. 

Fimente ,  trthmos de ayudar a rom- 
per con una situación en que profesiona- 
les sin auténtica vocación para la p m t e  
ción de este tipo de eervicia acceden a 
eiiw sni más eatiitiulo que el cbivsdo de 
la jornada laboral reducida y la falta de 
control de su actividad. 

Madrid, 3 de diciembre de 1 0 8 1 . 4 1  Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 17 

Ikl G r u p  Parlamentario 
de seuadow vascos (SV). 

El Gmpo de Senadores Varoos, al ampa- 
ro de lo previsto en 108 dcu los  86 y 87 
del vigenk Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artácu- 
lo 65, 1. 

Sustituir: ",.. deficien tos..." por "... mi- 
nusválidas" o "disminuidas". 
Y añadir al final: '... aprovechando al 

máximo el personal y medios ya existen- 
tes". 

JUSTIFICACION 

Damos por reproducida la justificación 
de Ia primera parte de la enmienda. 

Por otro lado, se trata de evitar el mon- 
taje y mantenimiento de servicios parale- 
los de equipos multiprofesionales con el 
consiguiente encarecimiento de los mismos 
sin mejora notable de los servicioe. 

Madrid, 8 de diciembre de isel.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unnieta Uzkanga. 
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ENMENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 23, 1. 

Se propone la siguiente redacción: 
“1. El tratamiento y la orientación psi- 

cológica se facilitarán desde la comproba- 
ción de la minusvalía, o desde la fecha en 
que se inicie un proceso patológico que 
pueda desembocar en minusvalía, y esta- 
rán preantes durante las distintas fases 
del proceso rehabilitador, al objeto de po- 
tenciar al máximo el uso de sus capacida- 
des residuales y de lograr el más pleno de- 
sarrollo de su personalidad.” 

JUSTIFICACION 

Se trata de sintetizar en un párrafo lo 
que e s a  desparramado en tres apartados, 
lo que permite, además, salvar algunas in- 
necesarias repeticiones que se advierten en 
el proyecto remitido por el Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-EI Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM, 19 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articu- 
lo 23, 2. 

Suprimir: u.. . y estarán dirigidos a poten- 
ciar al máximo el uso de sus capacidades 
residuales”. 

JUSTIFIC ACION 

Creemos que dicha expresión tiene un 
mejor encaje en el apartado 1 del mismo 
artículo, tal como proponemos en nuestra 
enmienda anterior. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-El Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulas 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 23, 3. 

Se propone su supresión. 

JUSTIFIC ACWN 

Estimamos que debe ser subsumido por 
el apartado 1 de este articulo, como propo- 
ne nuestra enmienda a dicho apartado. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-EI Por- 
tavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 21 

De D. JoNU Escala i Vila 
(W. 

Enmienda que presenta el Senador de 
Convergencia i Unió don Jordi Escoda i 
Vila, adscrito al Grupo de Senadores Vas- 
cos, a la Proposición de Ley de integmción 
social de loa minusválidos, a los efectos de 
modificar la redacción de la Disposíción 
final octava del referido texto. 
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Redacción que se propone 

'Duodécima. La Administración, a tra- 
vés de la Organización que constituya esta 
Ley, cuidará de que la normativa conteni- 
da en este texto articulado, se incorpoi-e a 
la legislación general del pais, por medio 
de los preceptos específicos de los Depar- 
tamentos ministeriales afectados en el 
campo de la minusvalía y de la legisla- 
ción sustantiva que vaya dimanando de los 
poderes legislativos." 

JUSTIFICACION 

Para conseguir, en el tiempo, la integra- 
ción social real del minusválido y que las 
Administraciones adquieran conciencia de 
ellos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981.-Jordi 
Escoda i Vila. 

ENMIENDA NUM. 22 

De D. Jordi Escoda i Vila 
(SV). 

Enmienda que presenta el Senador de 
Convergencia i Unió Jordi Escoda i Vila 
adscrito a.l Grupo de Senadores Vascos, a 
la proposición de Ley de integración social 
de los minusválidos, a los efectos de mo- 
dificar la redacción del artículo 65, apar- 
tado 1, del referido texto. 

Redacción que se propone: 

"1. La Administración adoptará las me- 
didas pertinentes para la formación de los 
diversos especialistas, en número y calidad 
suficiente, para atender adecuadamente los 
diversos servicios que las personas defi- 
cientes requieren, tanto a nivel de detec- 
ción y valoración como educativo y asis- 
tencial. El personal que a la entrada en 
vigor de esta Ley se halle prestando sus 
servicios profesionales en este campo, sin 
ostentar ningún titulo oficial al respecto, 
podrá obtener el reconocimiento de su es- 
pecialización y el titulo oficial pertinente, 

mediante los trámites y requisitos que se 
establezcan por vía reglamentaria, por 
parte de los Departamentos ministeriales 
a que corresponda su actividad, teniendo 
especial importancia la dedicación y anti- 
güedad de la prestación de sus servicios 
profesionales en la obtención del corres- 
pondiente título profesional." 

JUSTIFICACION 

Seria injusto no tener presente la anti- 
güedad y los d o s  de dedicación del per- 
sonal que en la actualidad prestan sus ser- 
vicios en los diferentes centros, y que obli- 
gatoriamente tengan que sacarse el título. 

Madrid, 3 de diciembre de lQ~.-Jordi 
Escoda i Vila. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Pariamentario 
Cataíunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i SocirtIisme, al amparo de lo 
previsto en los asticUlos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3.O, 2. 

En la 8." línea, después de '... privadas", 
aiiadir 

'Colaboración que, en todo -o, estará 
subordinada a los principios de particip& 
ción popular en la planificación, gestión 
democrbtica, mejora de la calidad de lus 
servicios y control en la aplicación de los 
fondos públicos." 

MOTIVACION 

Sujeción a los principios que se meaicio- 
nan. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1981.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 
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ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda ttl artícu- 
lo 3.". 3. 

Se propone añadir un nueva apartado 3 
del siguiente tenor: 

"3. Las competencias en los distintos 
ámbitos serán: 

a) Administración Central: establecer 
la normativa que regule con carácter g* 
nera.1 las prestaciones y servicios que es- 
tablece la presente ley, así como la plani- 
ficación, coordinación y financiación de 
aquéllos. 

b) Comunidades AuMnomas: planifica- 
ción, programación, coordinación, asisten- 
cia técnica y promoción de las iniciativas 
locales en el marco de sus Competencias. 

cl Corporaciones Locales: desarrollo y 
gestión de los servicios, que se podrán re& 
lizar mancomunadamente, eqeciaimente 
en zonas rurales. 

MOTIVACION 

Delimitación de las competencias. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQSl.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelió. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del G r u p  Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Cataiunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo 
previsto ~JII los a3.ticu3os 86 y 87 del vigente 

Reglamento provisional del Senado, .for- 
mula la siguiente enmienda al articu- 
lo 4: 

Se propone la adición de un nuevo apar- 
tado 3 del siguiente tenor: 

'3. En los centros financiados, en todo 
o en parte, con cargo a los fondos públi- 
cos, existirán órganos de control con la 
participación de los interesados, de las Cor- 
poraciones Locales y del personal al servi- 
cio de los mismos, en la gestión, la calidad 
de los servicios y origen y aplicación de 
los recursos financieros.' 

MOTIVACION 

Control de los centros sostenidos con 
fondos públicos. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1981.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM, 26 

De doña María Pilar Sala- 
rrullana de Verda (UCD). 

Enmiendas que presenta la Senadora 
Pilar Salarruliana de Verda, del Grupo 
Parlamentario de UCD, a la Proposición 
de Ley de Integración Social de Minusvá- 
lidos. 

ENMIENDA NUM. 1 

Al articulo 1.O 

En el último párrafo "Así como la asis- 
tencia y tutela necesaria para los dismi- 
nuidos profundosu. 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 
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Al artículo 9.0, 1 

Sustituir dwde dice "d conigreso de be 
Diputado#, por "a las C w b s  C3mw4les9, 
y donde dice "aprobación par la Cámara", 
por "aprobación por las C á m d .  

JUSTIFICACION 

Enmienda, obvia, de un Senador. 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo Q.", 2 

"En dicho Plan se contemplarám &dir 
el plural: "en dicho Plan se contemplarán". 

JUSTIFICACION 

Corrección de estilo. 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo 10, 1 

Maüir un segundo pdrmfo "Su c o m p  
sidón y funciunsniemto ~8 establecerá re- 
glamentEtriamenta". 

JUSTIFICACION 

Es más correcto situarlo en ese punta 
que 8al el 2. 

ENMIENDA NüM. 5 

Al artículo 10, 2 

Debe quedar sólo "Serán funciones de 
l a  equipos multigr ofesianales de valora- 
cibn", suprimiendo lo siguiente. 

JUSTIFICACION 

mhorencie con 1s enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 6 

u artfculo 10, 2.' 

Sustituir "emitir un infomne' por "la, emi- 
sión de un info me-... 

JUSTIFICACION 

Cafielacidn de sust&ntivot3 en la, enume- 
ración. 

ENMIENDA NUM. 7 

Al articulo 13, 2 

Interdar en, ese artículo como punto 2 
el akti£ub 17 íntegro y numerar con el 3 
el actud pwto 2 do este artículo. 

JUSTIFICACION 

Creo que esa es la colocaci6n correcta. 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 14, 3 

Colocar en 888 artículo como punto 3 el 
artículo 15 íntegro. 

JUSTIFICACION 

Creo que esa es la colocación correcta. 

ENMIENDA NUM. 9 

SupM6n de las arfiícuh 15.y 17. 
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JUSTJFICACTON 

Ya han sido situados en otrcs lugares. 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 17, 2 

Supresión 

JUSTIFICACION 

Es repetitivo. Ya está contenido en el ar- 
tículo 14. 

ENMIENDA NUM. 11 

Al artículo 22 

Nueva redacción: '... para atender ade- 
cuadamente a los minusválidos, tanto en 
zonas rurales como urbanas y conseguir "... 

JUSTIFICACION 

Corrección de estilo. 

ENMlENDA NUM. 12 

Al articulo 33, 2, b) y c) 

Anteponer rtrtículos: b) "La Orientación 

c)  "La Formación...", etc. 
Profesiod. 

JUSTI FJCACION 

Todo el articulo viene así redactado me- 
jor. 

ENMIENDA W M .  13 

Al artículo 35, 2 

Sustituir '"además d d  por 'y". 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

ENMIENDA NUM. 14 

Al artículo 39, 1 

Debe decir "Al dos por ciento de la plan- 
tilla". 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 39, 2 

Donde dice ",..y las decisiones unilate- 
rales de las empresa8 que contengan en 
contra de lm minusv&lidos discriminacio 
nes en el empleo...". 

Dede decir: "...y las decisiones unilate- 
rales de las empresas que mantengan dis- 
criminaciones en el emplea de minusváli- 
dos...". 

JUSTIFICACION 

Mejor comprensión. 

ENMIENDA NUM. 16 

Al artículo 39, 4 

Poner punto seguido deqm6s de "su inte- 
gración laboral", supplmir la conjuncih 
'que" y continuar 

"Estas ayudes p d r b  oonsistir en sub- 
vemimes o préstamos p&~a, la, adqptadón 
de la puestos de trabajo, L ellminaciba de 
basreraa erquitsct6nicrie que dificulten ou 
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acam y movi3idad en los centros de pro- 
ducción, la pcsibilidad de establecerse co- 
mo trabajadores autónomos, el pago de las 
CUO~~S...", etc. 

JUSTIFICACION 

&a un párrafo que temía que leerse sin 
mpirar.  Mejor r e d d 6 n .  

ENMIENDA NUM. 17 

Al artículo 42 ,3  

Donde dice 'artículo ll', debe decir 'Ar- 
tículo 10". 

JUSTIFICACION 

Era a eae articulo al que se refiere. 

Pdacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-María Pilar Salardiana de Verda. 

ENMIENDA NUM. 27 

De D. Vicente Alvarez Pe- 
dreira (UCD). 

El Senador Vicente Alvarez Pedreira, 
del Grupo Parlamentario de UCD, al am- 
paro de lo previsto en 106 artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento provisiond del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 39, número 1. 

ENMIENDA 

Incluir, después de la palabra plantilla, 
un último p8irafo a este apartado, que s e  
ñale: Se incluirán, para, c w a r  este 2 por 
ciento de la plantilla, a, los trabajadores 
que, teniendo la condición de minusváli- 
dos con posibilidades de integración en el 
sistema ordinario de trabajo, se eetablece- 
rá m apii&ón de esta Ley, los que hu- 
i ~ l e m  aldg contratados cm anterfofidttd 

por las empresas o l& que, contratados sin 
incapacidad, hubiera sobrevenido ésta 
posteriormente y continúen, no' obstante 
ello, prestando servicios coln el mismo em- 
presario". 

JUSTIFICACION 

La redacción de este apartado, sin in- 
cluir el último párrafo que se propone, al 
señalar vendrán obligados a emplear un 
número de trabajadores minusválidos no 
inferior aJ 2 por ciento de la plantilla, sin 
más, puede interpretarse que el 2 por cien- 
to indicado se re€iere exclusivamente a 
nuevas contrataciones, sin estimar, por 
tanto, la labor social realizada por deter- 
minadas empresas que ya han efectuado 
contratos de trabajos can minusválidos y 
la posible continuidad de !a relación labo- 
ral --y para incentivar ésta- de los inca- 
pacitados con posterioridad a su contra- 
tación, inclusiones que, pcr otra paste, re- 
sulta lógica cuando lo que realmente se 
pretende 8c que el empresario tenga a su 
servicio -siempre que sea posible- un 
porcentaje de minusválidoe, con inclusión 
de todos ellos, no inferior al 2 por ciento 
de la plantilla. 

Madrid, 9 de diciembre de IQ8l.-Vicen- 
te Alvarez Pedreira. 

ENMIENDA NUM. 28 

De D. Vicente Aivarez Pe- 
deira (UCD). 

El Senador Vicente Alvwez Pedreira, 
del Grupo Parlamentario de UCD, al a m L  

paro de lo previsto en los asticulos 86 y 87 
del vigente Reglamento provisional del 
vigente Fbglamento del Senado, formula 
¡a siguiente enmienda a 106 artículos 40, 
número 1 y 41, número 1. 

ENMIENDA 

Sustituir 'Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social" par 'Minisbrio de Tra- 
bajo Y Seguridad Socid", 
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JUSTIFICACION 

Conforme a la organización actual de la 
Administración Central, la, colocación y el 
dictar las normas sobre empleo selectivo 
corresponde al Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social y no al de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, que s0 indica en el tex- 
to que se m i e n d a .  

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-Vicen- 
te Alvarez Pedreira. 

ENMIENDA NUM. 29 

De D. Manuel Ferrer Profi- 
tos (UCD). 

El Senador Manuel Ferrer Profitos, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisionaJ del Sena- 
da, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 32 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

"Los minusválidos cuya minusvalía sea 
superior a la que reglamentariamente se 
determine y que quieran acceder a los e s  
tudios universitarios, no tendrán límite de 
convocatorias para dichos estudi- en la: 
asignaturas en que hubiera alguna limi 
tación establecida." 

JUSTIFICACION 

Para evitar la d+sigualdad de oportuni 
dades para ciertos  caso^^ de minusvalía. 

Madrid, 9 de diciembre de lY8i .-Mame 
Ferrer Profitos. 

ENMIENDA NUM. 30 

De D. Vicente Bosque Hita 
1 

(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
h p o  Parlamemtario Mixto, al amparo 
le lo previsto en los artículos 88 y 87 del 
rigente Reglamento provisional del Sena- 
Lo, formula la siguieate enmienda al ar- 
ículo 9.0 

"1. .._ presentará cuatrienalmente a las 
Zortes un Flan Nacional ..." 

JUSTIFICACION 

L a  presentación debe hacerse a las dos 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 

Xmaras. 

1981.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM, 31 

De D. Vicente Bosque Hita 
(b). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Pa,rlmantario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los a.rtícuics 86 y 87 del 
vigente Regiamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición final B. 

"En el plazo de seis meses el Gobierno 
promulgar& e1 Reglamento que haga efec- 
tiva todas las acciones que prevé esta ley, 
así como 01 Plan Nacional que garantice 
los derechos, asistencia y la  educación es- 
pecial de los minusválidos." 

JUSTlFICACION 

Sin R,eglamento no  es posible la aplic% 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 

ción de esta ley. 

1981.- -Vicente Bosque Hita. 
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ENMIENDA NUM. 32 

De D. Vicente Bosque Hita 
m)* 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al ampetro 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Ileglanento provisicma,l del Sena- 
do, formula la siguiente enSrnienda al ar- 
ticulo 54,2. 

"2. ... Su creación y sostenimiento será 
competencia ...' 

J U  STiFICACION 

La, misma que en los casos anteriores. 

palacio del Senado, 11 de diciembre de 
lml.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 33 

De D. Vicente Bosque Iiíta 
W)* 

E3 Senador: Vicente Bosque Hit& dd 
Grum Parlamstntario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los rtrticulos 86 y 87 del 
vigente Fbglamento pmvisiuna.l del Senac 
do, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 53, 8. 

"6. Lo5 Administra.tivoe públicos die- 
pondrán lo necesario para cubrir la tota- 
lidad de estos Serrvicios.' 

JUSTiFICACION 

La, misma de la enmienda anterior. 

Pdacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 34 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W- 

El Senadoz; Vicente Boeque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 52, 1. 

"1. ... tiempo libm, para lo que los Ad- 
ministrativos mblicos dispondrán de los 
medios neceélarios." 

JUSTiFIC ACJON 

Hacer efectivas las acciones. 
Palacio del Senado, 11 de diciembre de 

1981.- -Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 3!j 

De D. Vicente Bosque Hita (lw. 
El Senador Vicente Bosque Hita, del 

Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de 10 previsto en los articulas 86 y 87 dd  
vigente Reglamento pmvbional del Sena- 
do, formula la siguiente en4rnienda. a.1 ar- 
tículo 44, 3. 

Añadir un párrafo 3 ínuevo): 

'3. En c&80 necesario, 1- Administrati- 
vos Públicos crearán y sostmdrbn los 
Centros Especiales de Empleo hasta, cubrir 
el total de necesidades." 

JUSTIFKACION 

Para hacer viable que todos tengan Mis- 

Palacio del !Senado, 11 de diciembre de 
tencía. 

Issi.-Vicente Bosque Hita. 
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ENMIENDA NUM. 36 

De D. Vicente Bosque Hita 
(MX). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Parlamelntario Mixto, al amparo 
de lo previsto an los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente1 enmienda al ar- 
ticulo 44, 1. 

“1. ... Administraciones Públicas de la 
forma en que reglamentariamente se de- 
termine, establecerán compensaciones.. .” 

JUSTIFICACION 

Recisar más los efectos. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 37 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W). 

El Senadop Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Regiamento provisional del Sena- 
do, formula la siguienta enmienda al ELF- 
tículo 37, 2. 

“2. A tales Bfec tos ,  por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en 
un plazo de seis meses, se elaborará ...” 

JUSTIFICACION 

Hacer efectiva la ley cuanto antes. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.--Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 38 

De D. Vicente Bosque Hita 
(e). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 24, 2. 

“2. ... de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 27 de la presente ley. 

Esta educación especial enstasá integrada 
dentro del sistema de enseñanza gratuita 
y obligatoria.” 

JUSTIFICACION 

El hecho de la minusvaifa no puede se- 
pararlos de la gratuidad da la enseñanza. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 38 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87’ del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 12, 1. 

“1. En hnto no se dwrollen las p m  
visiones contenidas en el artículo 41 de la 
Constitución ,el Gobierno, en el plazo de 
seis meses, a partir de la entrada en vigor 
de la preeente ley, establecerá y regulará 
por Decreta un sistema especial da presta- 
ciones asistenciales y económicas para los 
minusvtllidos que, por no desarrollar una, 
actividad laboral, no esten incluidos en el 
campo de aplicación del sistema de la Se- 
guridad Social ,así como cuantos extremos 
sean necesarios para hacer totalmente ope- 
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rativa la presente ley. En dicho Decreto se 
especificarán las condiciones económicas 
que deberán reunir los posibles beneficia- 
rios de las distintas prestaciones.” 

JUSTIFICACION 

Hay que acelerar el que sea efectiva 1~ 

Palacio del Senado, 11 de diciembre dt 
ley. 

1981.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 44 

De D. Vicente Bosque Hita 
(m). 

El Senadofi Vicente Busque Hita, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición final 8: 

“Las leyes que de alguna forma puedan 
afectar los minusválidos, deberán prever 
lo específico que lw corresponda. De otra 
forma se entenderá que el Estado queda 
responsabiiizado de la aplicación a las mis- 
mas de las citadas leyes.” 

JUSTI FICACION 

Garantizar que toda la legislación ten- 
drá en consideración los derechos de los 
minusválidos. 
Palacio d d  Senado, 11 de diciembre de 

l081.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los a.rtículos 88 

y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda. 

Se propone la inclusión de un preámbu- 
lo del siguiente tenor: 
“1. La Constitución en su artículo 49 se- 

ñala que los poderes públicos redizarán 
una política de previsión, tratamiento, re- 
habilitación e integración de los disminui- 
dos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 
que prestarán atención especializada Que 
requieran y los ampararán especialmente 
para el disfrute de los derechos que el Tí- 
tulo 1 otorga a todos los ciudadanos. 

Con este artículo, la noma suprema de 
nuestro ordenamiento jurídico garantiza al 
minusválido el derecho a una atención es- 
pecializada y a ser amparado en orden a 
beneficiarse de los derechos que al conjun- 
to de los ciudadanos reconoce la Consti- 
tución. 

Atención especializada y protección es- 
pecial han de coexistir con los derechos y 
deberes que de manera global se recono- 
:en a todos. Una consideración exagerada 
le lo específico conduce habitualmente a 
in paternalismo tan marginador de los mi- 
iusválidos como su olvido, hasta el punto 
ie que la exageración de lo específico con- 
iuce de hecho a que gran número de mi- 
iusválidos no puedan disfrutar realmente 
le los derechos que tienen como ciuda- 
ianos. 

La presente ley debe lograr, en lo posi- 
)le, el deseable equilibrio entre los dere- 
:hos generales y específicos que al ciuda- 
iano minusválido corresponden. Una Ley 
le Integración Social de los Minusválidos 
ontiene necesariamente, por su propia na- 
uraleza de noma especial, una contradic- 
ión esencial que la convierte en cierto mo- 
.o en una norma no deseable. En efecto, 
3s derechos de los minusválidos se han de 
econocer desde donde se reconocen al res- 
3 de los ciudadanos, desde cada una de 
ts leyes ordinarias que deben tener en 
uenta a todos los miembros de la socie- 
ad, lo que determina que en principio no 
3 a  admisible en pura doctrina ehborar 
na ley especial para los minusválidos. Es- 
1s precisan, es verdad, una atención es- 
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pecializada y una protección especial, per( 
ello ha de hacerse desde una politica glo 
bal de desarrollo social, a través de una Le! 
General de Servicios Sociales, que esta 
blezca el sistema de Servicios Sociales, a 
que tengan derecho todos los ciudadanos 
según sus necesidades y peculiaridades. 

La presente ley no es, por tanto, el ins 
trumento último que nuestra sociedad ne 
cesita para conseguir la integración pro 
funda de los minusválidos, pero puede ser 
sin embargo, un instrumento de avance 
útil y capaz de ir conformando la socie. 
dad y sirviendo para la transición desde 
una situación legal en que prácticamente 
el minusválido esté presente en toda ma- 
nifestación normativa y en la que exista 
una Ley General de Servicios que permita 
a todos los ciudadanos un desarrollo ple 
no de sus posibilidades y un ejercicio más 
intenso de sus derechos y deberes funda- 
mentales. 

2. El reconocimiento de sus propias li- 
mitaciones es acaso la única virtud de esta 
ley, lo que no es obstkulo para que, en 
gran medida su articulado contenga ya al- 
gunos de los elementos que deberán con- 
formar nuestra próxima Legislación de 
Servicios Sociales. 

En primer lugar, la ley tiene presente 
la Constitución y, en base a ella, formula 
los principios generales que inspiran todo 
su articulado. Entre estos principios desta- 
ca el que declara como responsabilidad 
pública la garantía de los derechos que la 
ley reconoce a los minusválidos y también 
el que establece los requisitos que han de 
reunir los centros privados que dispongan 
de financiación pública. 

Se precisa una definición de minusváli- 
do, al ttempo que se caracteriza el Organo 
competente para declarar las minusvalías. 

La  prevención se entiende dentro de la 
política de salud, pero asimismo se apunta 
una prevención social. 

El sistema de la Seguridad Social se ve 
lógicamente ‘sometido a tensión interna 
con la creación del Regimen Especial de 
Minusválidos. De un lado, se trata de un 
régimen no profesional, por contraste a 
los demás Reglmenee que componen el sis- 
toma. De oao, en un Régimen financiado 

exclusivamente con cargo a los Presupues- 
tos Generales del Estado. Con ello se em- 
pieza a dibujar el régimen público de Se- 
guridad Social para todos los ciudadanos 
que establece el artículo 41 de la Consti- 
tución. 

La  ley ofrece un concepto amplio de re- 
habilitación que incluye diversos procesos 
a través de los cuales el minusválido ad- 
quiere un máximo nivel de desarrollo y 
comprende que es a través del trabajo co- 
mo se logra la verdadera integración so- 
cial. 

Los Servicios Sociales tienen un trata- 
mientb unitario dentro de la ley, consi- 
guiendo sistematizar unas atenciones y 
servicios hasta ahora descoordinados y 
kagmentarios, a la vez que pretende ter- 
minar con dificultades, existentes en nues- 
tro país, padecidas por las zonas rurales y 
respecto a efectos de Servicios Sociales en 
nateria y previsión de minusvalías, de 
3ducación, de movilidad, de rehabilitación 
y de atención sanitaria, de integración la- 
boral, e&. 

Por último, se dedica un Título a gestión 
1 financiación, en el que se tratan global- 
nente los criterios de financiación públi- 
:a, gestión descentralizada y control demo- 
:rático de servicios y fondos.” 

JUSTIFICACION 

L a  expresada en la enmienda a la vez 
lue complementa la ley. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
le 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
víartin. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
mparo de lo previsto en los artículos 86 
87 del vigente Reglamento del Senado, 

,mula la siguiente enmienda al artícu- 
) 3.0, 2. 
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Sustituir el apartado 2 de este artkulo 
por el siguiente texto: 

"2. A estos efectos estarán llamados a 
participar, para su efectiva participación 
en su ámbito de competencias correspon- 
dientes, la Administración del Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Corpormio- 
ms Locales y a colaborar las Entidades y 
Organismos Públicos, los Sindicatos, las 
Asociaciones y las personas privadas, co- 
laboración que, en todo caso, estará subor- 
dinada a los principios de participación po- 
pular, en la planificación, gestión demo- 
crhtica, mejora de la calidad de los servi- 
cios y control en la aplicación de los fon- 
dos públicos." 

JUSTIFICACION 

Mejor delimitación de competencias atri- 
buidas a los entes públicos. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
MtUtíll. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3P, 3 (nuevo). 

Se propone la adición de un apartado 3 
(nuevo) del siguiente texto: 

"3. Las competencias en los distintos 
ámbitos serán: 

a) Administración Central: Estable- 
cer la normativa que regule con carácter 
general las prestaciones y servicios que es- 
tablece la presente ley, así como la plani- 
&ación, coordinación y financiación de 
aquéilos. 

b) Comunidades Autónomas: Planifica- 
zión, programación, coordinación, asisten- 
cia técnica y promoción de las iniciativas 
Locales en el marco de su competbncia. 

c) Corporaciones Locales: Desarrollo y 
gestión de los servicios, que se podrán rea- 
.izar mancomunadamente, especialmente 
ún zonas rurales." 

JUSTIFICACION 

Mejor delimitación de competencias atri- 
buidas a entes públicos. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan J W  Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 44 

Dei Grupo Pariamentarlo 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 4." 

Se propone la sustitución del texto re- 
mitido por el siguiente: 

"4." La iniciativa privada, sin ánimos de 
lucro, en el marco de la planificación es- 
tablecida por los poderes públicos, podrá 
colaborar con carácter subsidiario en el 
desarrollo de las actividades previstas en 
esta ley. A tales efectos recibirán especial 
atención las asociaciones constituidas por 
los propios minusválidos y/o sus fami- 
liares. 

En los centros financieros, en todo o en 
parte, con cargo a fondos públicos, existi- 
rán órganos de control con la participación 
de los interesados, de las Corporaciones Lo- 
cales y del personal al servicio de los mis- 
mos, en la gestión, calidad de los servicios 
y origen y aplicación de los recursos fi- 
nancieros." 
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JUSTIFICACION 

Garantizar el control y la participación 
de los centros sostenidos con fondos pú- 
blicos. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 7.". 4. 

De adición al final del siguiente texto: 

u.. . incluyendo en esta iniciativa a nues- 
tros emigrantes." 

JUSTIFICACION 

La expresada en la enmienda. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Marth. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 10, 1. 

Sustitución de este apartado por el si- 
guiente: 

"1. El conocimiento de la situación de 
los minusválidos, el análisis de sus posibi- 
lidades de desarrollo personal e integra- 
ción social y el establecimiento de los me- 
dios y recursos que lo posibiliten serán 
realizados, con carácter exclusivo, por 
equipos multiprofesionales, cuya composi- 
ción y funcionamiento se establecerán por 
decreto en el plazo máximo de seis meses 
a partir de la entrada en vigor de esta ley." 

JUSTIFICACION 

Establecer rango concreto de su regla- 
mentación. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.431 Portavoz, Juan José Laborda 
Martúz. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 88 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 10, 2. 

Sustituir el primer párrafo de este apar- 

"2. Los equipos mult!iprofesionales ten- 
tado por el siguiente texto: 

drán las siguientes competencias:" 

JUSTIFIC ACION 

En coherencia con la enmienda, ante- 
rior. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 
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ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamentario. 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Título V. 

Se propone el cambio de denominación 

"Régimen Especial de la Seguridad So- 

de este Título por el siguiente: 

cial." 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12. 

Sustitución del texto remitido por el si- 
guiente: 

"Artículo 12. 

1. En tanto no se desarrollen las previ- 
siones contenidas en el artículo 41  de la 
Constitución, el Gobierno, en el plazo má- 
ximo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley, establecerá y 
regulará un Régimen Especial de la Segu- 
ridad Social para los minusválidos no in- 
cluidos en el campo de la aplicación de la 
Seguridad Social. En dicho decreto se es- 

gecificará las condiciones económicas que 
ieberán reunir los posibles beneficiarios 
ie  las distintas prestaciones. 

2. La acción protectora de dicho Régi- 
men Especial, cuya puesta en funciona- 
miento deberá tener lugar dentro de los 
iueve meses siguientes al de entrada en vi- 
gor de dicha ley, comprenderá al menos 
las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia sanitaria y farmacéutica. 
b) Subsidio de garantía de ingresos mí- 

nimos. 
c) Subsidio por ayuda de tercera per- 

sona. 
d) Subsidios de movilidad y transpor- 

tes. 
e) Rehabilitación médico-funcional. 
f 1 Recuperación profesional." 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica de la acción protectora. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamentario 
Sociaíista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 31. 

Se propone la sustitución de la expre- 
sión "Los minusválidos, en su etapa educa- 
tiva, tendrán derecho a la gratuidad de la 
enseñanza" por "Todos los minusválidos 
tendrán derecho a la educación y ense- 
ñanzas gratbitas desde los niveles de Pre- 
escolar, EGB, BUP y Formación Profe- 
sional". 
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JUSTIFIC ACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 32 bis (nuevo). 

De adición de un artículo con el siguien- 
te texto: 

"1. La consecución de una auténtica ca- 
lidad de enseñanza en la educación de los 
minusválidos corresponde tanto a la Ad- 
ministración del Estado, a las Comunida- 
des Autónomas, como a los sectores afec- 
tados. 

2. A tal efecto, participarán en el con- 
trol y gestión de los centros ordinarios y 
de los centros específicos, tanto públicos 
como privados: 

a) Los profesores y los miembros de los 
equipos especializados. 

b) Los padres de los alumnos o sus re- 
presentantes legales. 

c) Los representantes del municipio o 
de los municipios afectados. 

d) Los alumnos en su caso." 

JUSTIFICACION 

Fijar criterios de participación para con- 
seguir mayor calidad de la enseñanza. 

*9 
Palacio del Senado, 11 de diciembre 

de 1981.-EI Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 80 
y 87 del vigente Reglamento del Se.nado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 48, 1. 

Sustitución de este apartado por el si- 
guiente texto: 

"1. qquellos minusválidos en edad la- 
boral y cuya capacidad sea igual o supe- 
rior al porcentaje mínimo, establecido de 
conformidad con lo previsto en el artícu- 
lo 7." de la presente ley, y que no cuenten 
zon un puesto de trabajo retribuido por 
:&usa no imputable a ellos, tendrán dere- 
:ho a percibir un subsidio de paro durante 
un período inicial de doce meses, en tanto 
permanezcan en la situación de paro. Di- 
:ho período será prorrogado por otro año 
más siempre que se mantengan las cir- 
xnstancias que determinaron la conce- 
;ión inicial. Excepcionalmente, y en las 
5rcunstancias que se determinen, regla- 
nentariamente podrá prorrogarse la pres- 
,ación por tiempo indefinido. Este subsidio 
;e hará efectivo a partir de la fecha de su 
nscripción en la correspondiente oficina 
le empleo y su cuantía será fijada y re- 
risada por decreto con referencia al sala- 
io mínimo interprofesional." 

JUSTIFICACION 

Mejorar la acción protectora en situa- 
iiones de paro. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
le 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
dartín. 
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ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 48 bis [nuevo). 

De adición de un nuevo articulo 48 bis 
del siguiente tenor 

"La percepción del subsidio de paro será 
incompatible con la prestación económica 
de desempleo con cargo a cualquiera de 
los regímenes de la Seguridad Social. Asi- 
mismo será incompatible con el cobro de 
los subsidios de actividad ocupacional, de 
recuperación y de garantía de ingresos mí- 
nimos establecidos en la presente ley, así 
como con la percepción por el minusváli- 
do de ingresos iguales o superiores al im- 
porte del subsidio por la realización de un 
trabajo retribuido.' 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 49. 

Se propone la sustitución del texto re- 
mitido por el siguiente: 

"El pago de subsidio de paro se hará efec- 
tivo en tanto subsish la situación de paro 

y siempre que el minusválido en paro no 
haya rechazado una oferta de empleo ade- 
cuada a sus actitudes psicofísicas y Iabo- 
rales. 
La percepción del subsidio podrá suspen- 

derse cuando el minusválido tenga por la 
ejecución de trabajos marginales ingresos 
iguales o superiores a la cuantía del mis- 
mo y cesará definitivamente cuando el mi- 
nusválido obtenga un trabajo que no pue- 
da ser considerado marginal. 

La comprobación de fraude en esta ma- 
teria dará lugar a la pérdida del derecho 
de subsidio." 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 51. 

Se propone 1s sustitución del texto remi- 
tido por el siguiente: 

'La actuación en materia de servicios so- 
ciales para minusválidos se acomodará a 
los siguientes criterios operativos: 

a) Todos los minusválidos, sin discri- 
minación alguna, tienen derecho a las pres- 
taciones de los servicios sociales. 

La responsabilidad de los servicios 
sociales corresponde a los poderes públi- 
cos con cargo a recursos públicos. 

Los servicios sociales para minusvá- 
lidos se prestarán por las instituciones y 
centros de carácter general, a través de los 

b) 

c) 
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cauces y mediante los recursos humanos, 
financieros y tGcnicos de carácter ordina- 
rio, excepto cuando extraordinariamente 
las características de las minusvalías exi- 
ja una atención singularizada. 

La prestación de los servicios socia- 
les respetará al máximo la permanencia de 
los minusválidos en su medio familiar y en 
su entorno geográfico mediante la adecua- 
da descentralización de los servicios socia- 
les en el marco de una planificación terri- 
tbrial de los mismos que contemple espe- 
cialmente la problemática peculiar de los 
disminuidos que habitan en zonas rurales. 

e) La participación de los minusváli- 
dos, de los familiares en su caso, del per- 
sonal que trabaje en los servicios sociales 
y de las Corporaciones Locales en el con- 
trol y gestión de éstos." 

d) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 52, 1. 

Sustituir en la última línea de este apar- 
tado el vocablo "de" por la expresión 'ocu- 
pación del". 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 53, 4, bis (nuevo). 

De adición. 

Intercalar un nuevo apartado 4 bis del 
siguiente tenor 

"Las actividades deportivas, culturales, 
de ocio y tiempo libre se desarrollarán, 
siempre que ello sea posible, en las insta- 
laciones y medios ordinarios de toda la co- 
munidad." 

JUSTIFICACION 

Complementa el artículo. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 66. 

Se propone la sustitución del texto remi- 
tido por el siguiente 

"El Estado, sin mengua alguna de las 
obligaciones que esta ley le atribuye, fo- 
mentará la autogestión de la comunidad 
en atención a la problemática de los mi- 
nusválidos, facilitando a las organizacio- 
nes comunitarias los medios para el desa- 
rrollo de campañas de concienciación y so- 
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lida.rida,d ciudadanas y promoviendo, a 
partir del ejercicio de 1981, programas 
anuales de cursos de cualificación e ins- 
trucción, al objeto de que los voluntarios, 
adecuadamente integrados en la red públi- 
ca de Servicios Sociales para Minusváli- 
dos, puedan colaborar con los profeciona- 
les que trabajan en ellas. 

Se procurará que tantio las Organizacio- 
nes cfvicas de carácter social como las ac- 
’tividades subsidiarias del cumplimiento 
del servicio militar queden afectadas a es- 
tas tareas, con espkial afectación de estos 
últimos supuestos a los Servicios Sociales 
en zonas rurales.” 

JUSTIFICACION 

Mejor regulación de la figura del volun- 
tariado social. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 67. 

“En el plazo de seis meses, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, el Go- 
bierno procederá a reorganizar los instru- 
mentbs de planificación y gestión adminis- 
trativa, en orden a la gestión de la aten- 
ción integral a los minusválidos, de acuer- 
do con los siguientes criterios operativos: 

a) Corresponderán a un Organismo 
Autbnomo de la Administracidn del Esta- 
do las funciones de planificación, coordi- 

- 

nación, investigación y estudio, promoción 
asistencia1 técnica y asesoramiento, en re- 
lación con la atención a los minusválidos. 

El Organismo Autónomo a que se 
refiere el apartado a) asumirá la titulari- 
dad jurídica del actual patrimonio que el 
Estado, sus Organismos Autónomos, el Sis- 
tema de la Seguridad Social y los Patrona- 
tos dependientes o vinculados a la Admi- 
nistración del Estado dedican a la atención 
de los minusválidos, constituyendo así una 
única e integrada red estatal de servicios 
de atención a los disminuidos físicos, psf- 
quicos y sensoriales. Este Organismo con- 
krá con un Consejo General, en que esta- 
rán representados la Administración del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Re-  
autonómicas, las organizaciones Estatales 
de Defensa de los Minusválidos y las Con- 
federaciones Sindicales de ámbito estatal. 
A nivel de Comunidad Autónoma, y de pro- 
vincia, en su caso, se crearán los corres- 
pondientes Consejos de nacionalidad de re- 
gionales y de provincia, en su caso. 

La  gestión de la red estatal de aten- 
ción a los minusválidos corresponderá aJ 
Organismo Autónomo al que se refiere el 
apartado a) o, en su caso, el correspondien- 
te a nivel de Comunidades Autónomas y a 
las Corporaciones Locales, el uso de ele- 
mentos definidos de su patrimonio para 
la gestión directa por éstas individual o 
mancomunadamente, especialmente en 20- 

nas rurales o insulares. 
En cualquier caso las cesiones de uso de- 

berán acompañarse de la transferencia a 
las entidades cesionarios de las dotaciones 
prevpuestarias que la entidad cedente tu- 
viera asignadas para el funcionamiento 
del centro o servicio cedido, y para el abo- 
no de las retribuciones al personal al ser- 
vicio de los centros o servicios. 

En los niveles territoriales básicos se 
crearán Consejos Insulares, Comarcales y 
Locales de Servicios Sociales, en los $que 
estarán representados el Ayuntamiento o 
Ayuntamientos afectados, las organizacio- 
nes sindicales representativas existentes en 
el correspondiente ámbito territorial, asf 
como las organizaciones de defensa de 1- 
minusválidos que en ellas estén radicades.” 

b) 

c) 

d) 
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica y sistemat!ización de la 
gestión. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 80. 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dis- 
pwición adicional séptima. 

Se propone la sustitución del segundo 
párrafo por el siguiente: 

"Serán de aplicación, antes del 1 de ene- 
ro de 1984, las siguientes prioridades: .,.* 

JUSTIFICACION 

Major concreción. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
s i d h  adicional séptima. 

De adición de un nuevo punto 6 bis del 

"Subsidio de ayuda a terceras personas." 

siguiente texto: 

JUSTIFICACION 

Complementar el t'exto. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre 
de 1981.431 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 62 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx).  

El Senador Pedro Cañada Castillo, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda, al a.rtícu- 
lo 3P, 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir después de: 

(. . .) jurídico y socides mínimos" las pa- 
labras "y suficientes". 

MOTIVACION 

Matiza el sentido. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-PedrO Cañada Castillo. 

ENMIENDA NUM. íl3 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx).  

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Fbglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3:. 2. 
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ENMIENDA 

De adición y desplazamiento. 

El punto 2 nuevo y el actual pasaría al 3. 

Texto: 

'2. Para hacer efectiva esta obligación 
del Estado de prevención, asistencia médi- 
ca, psicológica y de rehabilitación de mi- 
nusválidos, se dotarán a los pueblos y zo- 
nas rurales de médicos y asistencia sanita- 
ria mínima". 

MOTIVACION 

Difícilmente se pueden prevenir enfer- 
medades donde no hay médico. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Pedro Cañada Castiilo. 

ENMíENDA NUM. 64 

De D. Pedro Cañada Casti- 
u0 @o. 

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, aJ amparo de lo previsto en 
106 artículos 86 y 87 del vigente Fleglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8P 

ENMIENDA 

De adición al final del número: 

"Cuando la prevención de la minusvalía 
no se lleve a efecto por negligencia de la 
Administración, en la dotación de los ser- 
vicios mínimos a la población o en las ac- 
tuaciones exigidas por la presente ley, se 
podrán pedir responsabilidades y daños y 
perjuicios a la Administración y a los res- 
ponsables directos". 

MOTIVACION 

No bastan las declaraciones formales si 
no se puede exigir su cumplimiento. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
lQ81.-Pedro CkÚiada Chtfllo. 

ENMIENDA NUM. 65 

De D. Pedro Cañada Casti- 
No (ivlrr). 

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al arhculo 9,". 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Después del Último párrafo suprimir el 
"punto" y poner "coma" seguido de: 

'. . . especialmente en las comarcas cuyo 
aislamiento y situación sanitaria, informa- 
tiva, cultural y económica exigen un trata- 
miento especificoD. 

MOTIVACION 

Comarcas como Las Hurdes o La Ca- 
brera. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-PdrO Cañada Castillo. 

ENMIENDA NUM. 66 

De D. Pedro Caííada Casti- 
llo (Mx). 

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
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to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12, letra "b". 

ENMIENDA 

De adición. 

Después de la letra "b" añadir 'y suficien- 
te". 

MOTIVACION 

Matización indicada. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Pedro caiiada, castillo. 

ENMIENDA NUM. 67 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx).  

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, aJ amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De adición. 

Después de: 

". . . garantías de ingresos mínimos", aña- 
dir yy suficientes", resto como está. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
l981.-Pedro Caña& Castiiio. 

ENMIENDA NUM. 68 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx). 

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 

to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Poner "75 por ciento", en lugar de "50 por 
ciento". 

MOTIVACION 

Parece un mínimo necesario. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Pedrp Cañada castillo. 

ENMIENDA NUM. 69 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx).  

El Senador Pedro CLtñada Castillo, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

Añadir un punto y aparte con el siguien- 
te texto 

"Para hacer posible y eficaz la rehabili- 
tación, se crearán estos centros en l a  pro- 
vincias o comarcas donde no los hubiere, 
de forma que los enfermos no se vean obli- 
gados a hacer más de 100 kilómetros para 
seguir los tratamientos necesarios". 

MOTIVACION 

Parece evidente. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Pedro CaILada Castillo. 
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ENMIENDA NUM. 7( 

De D. Pedro Cañada Casti. 
llo OMX). 

El Senador Pedro Cañada Castillo, de 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto er 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen 
to del Senado, formula la siguiente en. 
mienda al artículo 24.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Un punto 2 nuevo y el actual pasaría 
al 3. 

Nuevo 2: 

“Para poder realizar la integración del mi- 
nusválido en el sistema ordinario de la edu- 
cación general, las escuelas rurales y de 
modo especial las unitarias, serán dotadas 
de los servicios mínimos y de maestros es- 
pecializados que puedan atender a estos 
niños de forma adecuada”. 

MOTIVACION 

En las escuelas rurales falta a veces des- 
de la luz hasta los servicios y un solo pro- 
fesor debe atender a niños de diversos ni- 
veles. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-PedrO Cañada Castillo. 

ENMIENDA NUM. 71 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx). 

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Grupo Mixto, a.l amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Fbglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De adición. 

Párrafo nuevo al final: 

“En las provincias que no existan indus- 
trias adecuadas, se fomentarán aquellas 
que puedan abastecer a entidades estata- 
les de bienes de equipo necesarios y que 
a su vez garantizarían el trabajo estable”. 

MOTIVACION 

Entidades como los Ministerios o el Ejér- 
cito pueden garantizar el funcionamiento 
de fábricas de muebles o cooperativas de 
confección, etc. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Pedro Cañada Castillo. 

ENMiENDA NUM. 72 

De D. Pedro Cañada Casti- 
llo (Mx) .  

El Senador Pedro Cañada Castillo, del 
Jrupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
nienda a la Disposición. final séptima. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir: 

“ (. . .) en el plazo máximo de diez años”, 
ior el de “plazo máximo de seis años”. 

MOTIV ACION 

Parece suficiente con seis años. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
981.-Pedro Cañada C d o .  
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EJUWLIENDA NUM. 7 

De D. Ramiro Cercós Pé 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 8 
del vigente Reglamento del Senado, for 
mula la, siguiente enmienda al artícuio 1. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"Los principios.. , la Constitución recono. 
ce, en razón a la dignidad que les es pro 
pia, a los disminuidos en sus capacidada 
físicas, psíquicas o sensoriales para su com. 
pleta realización personal y su total inte- 
gración socid y a los disminuidos profun- 
dos para la asistencia y tutela necesaria". 

JUSTIFICACION 

La actual redacción del artículo resulta 
casi ininteligible. El punto y aparte final 
carece de sentido desligado del cuerpo del 
artículo, con independencia de que así re- 
dactado parece que los disminuidos pro- 
fundos carecen de dignidad que les sea 
propia. De ahí la redacción que propone- 
mos. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-Ua- 
miro Cercós Pém.  

ENMIENDA NUM. 74 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Rtlmiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente esmienda ai ar#cuio 3." 

ENMIENDA 

Debe decir 

"1. Los poderes ... psicológicos, la reha- 
bilitación médico-funcional, la educación.. . 
y la Seguridad Social. 

A estos efectos ... realización, en el ám- 
bito de sus respectiva6 competencias, la 
Administración Central.. . y las asociacio- 
nes, así como las personahs privadas". 

JUSTIFICACION 

Se trata de una nueva precisión en cuan- 
to al tipo de rehabilitación y la introduc- 
ción de las palabras "así como", ya que las 
personas privad- no tienen "competen- 
c i a ~ ~  en el sentido adminitrativista, del tér- 
mino. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-Ra- 
miro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 75 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador %miro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
le1 vigente Reglamento del Senado, for- 
nula la siguiente enmienda al artícu- 
10 7P, 2. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"2. El reconocimiento.. . equipos inter- 
rofesionales calificadores". 

JUSTIFICACION 

Ni en la terminologia profesional ni en 
B internacionaimente utilizada se inclu- 
re el termino 'multiprofesionales", por lo 
lue incluimos el de 'interprofesionales". 
lealmente se debería hablar de lo que es- 
h, más acertado equipos plwdisciplina- 
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donos más por esta segunda expresión que 
tiene reconocimiento mundial. 

Si se acepta esta enmienda habría que 
efectuar las modificaciones oportunas en 
el resto del articulado. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-Ib 
miro Cercós P6rez. 

EiiiMJ5NDA NUM. 76 

De D. Rriadro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al d c u :  
lo 7:. 2. 

ENMIENDA 

Debe decir: 
'2. El reconocimien to... equipos de 

orientación y valoración previstos en el 
articulo 10". 

JUSTIFICACION 

.Creemos que esta caracterización de los 
equipoe es la más frecuente en paises con 
experiencia normativa en este campo. De 
aceptarse esta sugerencia habría que tras- 
ladar 1& denominación al resto del articu- 
lado. 

Madrid, 10 de diciembre de íg81.-F&- 
miro Cercós PBrez.  

ENMIENDA NUM. 77 

De D. Ramiro Cercós Fé- 
rez (Mx). 

mula la $i@&mtbtmmienda al artículo 7.0, 
1 bis. 

ENMIENDA 

Añadir un nuevo párrafo con el siguien- 
te texto: 

'1 bis. Las disposiciones para la aplica- 
rión y desarrollo de la presente ley podrán 
3eñalar las situaciones y grados que deben 
:oncurrir en el minusválido para acceder 
e los diferentes servicios y preshciones". 

JUSTIFICACION 

La origind definición de minusválidos 
recogida 0n el apartado 1 de este artlculo 
no deja de presentar un grado de ambi- 
güedad elevado que puede conducir a que 
personas con UR grado de minusvalidez 
muy pequeño puedan llegar a beneficiarse 
de ciertas prestaciones en detrimento de 
los authticos minusválidos. 

Madrid, 10 he diciembre de 1981.-Ra- 
Ceacóe P B m .  

ENNUENDA NiJM. 70 

De D. Ramiio Cercós Pé- 
(nirx). 

El Senador W o  Cercús Pérez, al am- 
paso de lo previsto en los articulo6 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
b 10, 1. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"1. Se crearán equipos de profesionales 
que.. . interdiecipliRcLEia., .-. 

JUSTIFIC ACION 
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exige y lleva implícito que los equipos se- 
rían de diferentes profesionales sin tener 
que acudir al inusual término de "multi- 
profesionales". Es decir, no se puede pres- 
tar un servicio interdisciplinario si no se 
tiene un equipo formado por varios pro- 
f esionales. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-R& 
miro Cercós Pérm. 

ENMIENDA NUM. 79 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
re2 (Mx) .  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 8 7  
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
2, a). 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"a) . . . sobre los diversos aspectos de la 
personalidad y las disminuciones del pre- 
sunto minusválido.. .". 

JUSYIFICACION 

Parece lógico que el informe diagnóstico 
además de examinar los aspectos (psicoló- 
gicos) de la personalidad del presunto mi- 
nusválido estudie en todo caso las dismi- 
nuciones que pueda presentar y a  que de 
ello se trata. 

Madrid, 10 de diciembre de 198l.-Ra- 
miro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 80 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador &miro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda al  artícu- 
lo 10, 1. 

ENMIENDA 

Debe decir 

"Se crearán, en base al principio de sec- 
torización territorial, equipos técnicos de 
orientación y valoración que aseguren una 
atención.. .". 

JUSTIFICACION 

Es consecuencia de nuestras enmiendas 
anteriores. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1981.-Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 81 

De D. R ~ C D  Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
2, bl. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"b) La orientación terapéutica, determi- 
nando.. .". 

JUSTIFICACION 

La palabra "valoración" se repite al co- 
mienzo de los apartados b), c) y d) sin 
que realmente sea exigible su inclusión en 
este apartado b) y de ahí que para evitar 
reiteraciones propongamos su supresión. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1981.-Ramiro Cercós Pérea. 
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ENMIENDA NUM. 82 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Scnador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, c). 

ENMENDA 

Debe decir: 

“c) La calificación y valoración de la 
presunta.. .”. 

JUSTIFICACION 

De hecho se trata de una auténtica ca- 
lificación y no se recoge el término en es- 
te apartado. 

IMadrid, 10 de diciembre de 1981.h- 
miro C m ó s  PBrez. 

E 

ENMIENDA NUM. 83 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

Senador Ftamiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda ai artícu- 
lo 10, d). 

ENMIENDA 

Debe decir: 

‘dl La calificación y valoración citadas 
anteriormente serán revisables en la for- 
ma que reglamentariamente se determine. 
La calificación y vaJoraci6n definitiva só- 
lo se realizará...”. 

JUSTIFICACION 

Creemos que es imprescindible recono- 
cer de forma explícita la posibilidad de re- 

visar la calificación y valoración previas, 
máxime cuando hablamos de otras como 
definitivas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-Ra- 
miro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 84 

De D. Ramiro Cerc6s Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, d am- 
paro de lo previsto en los clrtsculos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 11. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

“Las calificaciones y valoraciones de los 
equipos técnicos de orientEtci6n y valora- 
ción responderán a criterios técnicos.. .*. 

JUSTIFICACION 

Es consecuencia de nuestras enmien& 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 

anteriores. 

1 9 8 1 . - ~ 0  W C d S  P6reZ. 

ENMIENDA NUM. 85 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx).  

El Senador Ftamiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los a.rtícuios 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículp 14. 

ENMIENDA 

Propuesta de un apartado nuevo 3: 

‘3. El derecho a la percepción del sub 
sidio quedaSa subordinado, en su w, J 
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previo cumplimiento, por parte del bene- 
ficiario, de aquellas medidas recuperado- 
ras que se le hubieren prescrito”. 

JUSTIFIC ACION 

Es una cláusula tradiciond en otras le- 
gislaciones extranjera’s .sobre esta materia. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1981.-Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 86 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
re2 (Mx).  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

“La cuantía.. . uniforme y con referencia 
al nivel mínimo de pensiones del sistema 
de la Seguridad Social”. 

JUSTIFICACION 

Parece más lógico referirse a la Seguri- 
dad Social para evitar lo que podrían ser 
discriminaciones de signo contrario. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1981.-&3miro Cercós Pérez 

ENMIENDA NUM. 87 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
tez (Mx).  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 

mula la propuesta de enmienda que podría 
incluirse como Disposición adicional. 

ENMIENDA 

Al ser la proposición de ley desarrollo 
del artículo 49 de la Constitución, que f i -  
gura incluido en el capítulo 111 del titu- 
lo 11 del texto constitucional, surge la du- 
da razonable sobre la posibilidad de que 
los derechos regulados en la ley puedan 
ser alegados ante los Tribunaies, por cuan- 
to el articulo 53, 3, de la Constitución, de- 
clara: “El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios reconocidos en 
el capítulo 111, informará la legislación po- 
sitiva, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos. Sólo podrán ser 
alegados ante la jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que 
los desarrollen”. 
Dado que en el texto aprobado por el 

Congreso de los Diputados no aparece nin- 
guna referencia sobre tal posibilidad, la 
inclusión de un precepto redactado en 106 
siguientes o parecidos términos podría di- 
sipar la citada duda 

“Los actos administrativos de reconoci- 
miento del derecho a las prestaciones esta- 
blecidas por la presente ley podrán ser ale- 
gados ante la jurisdicción ordinaria, con- 
forme a las leyes procesales que sean de 
aplicación, previo agotamiento, en su ca- 
so, de la vía administrativa correspondien- 
te”. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.-Ra,- 
miro Cercós Pérea. 

ENMIENDA NUM. 88 

De D. Manuel Sevilla Co- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Coreiia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD. al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 7.,2. 
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Sustituir la expresión: 

u,. . equipos multiprofesionales califica- 

"... unidades técnicas de orientación y 

Esta sustitución debería hacerse en to- 

dores" por: 

valoración". 

dos los artículos donde aparece. 

MOTIVACION 

Mayor concordancia con legislación 
comparada y similar espaiíola anterior. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 89 

De D. Manuel Sevilla Co- 
rella (UCD), 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Gnrpo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
araculo 7.", 4. 

Introducir en la cuarta línea, a continua- 
ción de la palabra "España" y antes de la 
expresión "de conformidad con lo previs- 
ton, la expresión '.. . así como a los españo- 
les residentes en el extranjero'. 

MOTIVACION 

Que las prestaciones y servicios previs- 
tos alcancen a nuestros emigrantes minus- 
válidos. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 98 

De D. Manuel SeviHa CO- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final séptima. 

El punto número 8 deberá pasar al lu- 
gar primero, con la siguiente formulación: 

'1. Nennativa y funcionamiento de las 
Unidades Técnicas de Orientación y Valo- 
ración". 

De acuerdo con lo anterior se debería 
reajustar la numeración de los puntos. 

MOTIVACION 

La información previa de estas unidades 
es preceptiva para la correcta aplicación 
de las prestaciones y demh previsiones de 
la ley. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
198 1 .-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NüM. 91 

De D. lManuel Sevilla (jo- 
r e h  (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corelia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda d 
artículo 9." 

Sustituir su redacción por la siguiente: 

"1. Con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas competentes en 
cada caso se implantarán los oportunos 
p l a n e s  de prevención, concediendo especial 
importancia al establecimiento, debida- 
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mente territorializado, de servicios. de pla- 
nificación familiar, consejo genético, aten- 
ción prenatal y perinatal, detección y diag- 
nóstico precoz y asistencia pediátrica, así 
como a la actuación en materia de higie- 
ne y seguridad en el trabajo, seguridad en 
el tráfico vial, control higiénico y sanita- 
rio de alimentos, contaminación ambien- 
tal y a la recogida y control de estadfsti- 
cas de base. 

2. En dichos planes se contemplarán de 
modo especifico las acciones de prevención 
de las minusvalías a desarrollar en las 20- 
nas rurales." 

MOTIVACION 

Atención al desarrollo constitucional y 
mejoras tecnicas. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel S0ptlla Cmlla. 

E " D A  NUM. 92 

De D. Manuel Sevilla Go- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
WCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 10. 

Sustituirlo por el siguiente texto: 

"Artículo 10 

1. En ámbitos territoriales apropiados 
se establecerán Unidades Técnicas de 
Orientación y Valoración. Su estructura 
orgánica y funcional se establecerá regla- 
mentariamen te. 

2. Serán funciones de las Unidades ci- 
tadas: 

a) Emitir informe diagnóstico normali- 
&do de las disminuciones de la persona 
y de su medio sociofamiliar. 

b) Propordonar la orientación corres- 
pondiente en orden a la recuperación, pre- 
viendo el seguimiento y la revisión. 

Valorar y califiw las minusvalías 
y capacidades residuales a efectos del re- 
eonocimientb de loe derechos por los orga- 
nismos competentes. 

3. a) Reglamentariamente se estable- 
cerá la tipificación y normalización de los 
informes y orientaciones, asf como de las 
valoraciones y calificaciones señaladas en 
el apartado 2 anterior. 

La revisión de la valoración y ca- 
lificación se llevará a cabo en la forma que 
se determine reglamentariamente," 

c) 

b) 

MOTIVACION 

Mayor precisión terminológica y tecnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Coreiia. 

ENMIENDA NUM. 93 

De D. Manuel Sevilla Go- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, ai ampaso de lo previsto en los ar- 
tícblo's 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
arMculo 13, 1. 

Sustituir el término "sanitario" por "me- 
dico". 

MOTIVACION 

Parece más preciso citar expresamente 
"... asistencia médica y farmacéutica...". 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corells 
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El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
sneciente al Grupo Parlamentario de 
JCD, al amparo de lo previsto en los ar- 

tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senaüo, formula la siguiente enmienda al 
artículo 20, 2. 

De D. Manuel Sevilla Ca 
re& (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corelia, per 
teneciente al Grupo Parlamentario di 
UCD, al amparo de lo previsto en los &I 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento de 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
artículo 15. 

Sustituir por la siguiente formulación 

'Articulo 15 

L a  cuantía de este subsidio será determi, 
nada por Decreto, igual para todos, y COK 
relación a la pensión mínima que se es. 
tablezca para el sistema de la Seguridd 
Social." 

MOTIVACION 

Los perceptores no son población activa 
económicamente, por lo que parece me- 
jor su relación con la Seguridad Social que 
con el salario. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1081.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMENDA NUM. 95 

De D. Manuel S e v a  Go- 
reila (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corelia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda d 
artículo 19, 2. 

- Pasar el apartado 'a), Rehabilitación 

- Suprimir el apartado 'b), Tratamien- 

- Incluir un apartado a) nuevo con el 

médico-funcional", al lugar b). 

to..: 

siguiente texto: 

'a) Orientación terapéutica y edu- 
cativo-f ormativa.' 

MOTIVACION 

Parece que la orientación es el primer 
paso de un proceso de rehabilitación que 
incluye lo médico, lo educativo y la foma- 
ción laboral. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel SeviUa Corelia. 

ENMIENDA NUM. 96 

De D. Manuel Sevilla C b  
reUa (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corelia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21. 

Suprimir la palabra "multiprofesionales" 
que figura en último lugar del texto. 

MOTIV ACION 

Parece innecesario. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
.981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 97 

De D. Manuel Sevilla Ch- 
rella (UCD). 
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Incluir a continuación de la expresión 
". . . disminución funcional", y antes de "ten- 
drá derecho a beneficiarse.. .n, el siguien- 
te inciso: ". . . calificada según lo dispuesto 
en esta ley.. .". 

MOTIV ACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 98 

De D. Manuel Sevilla Go- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la sección segunda. 

Sustituir su formulación por la siguiente: 

"De la orientación profesional, educativa 
y psicoterapéutica. 

Artículo 23 

El proceso de orientación deberá tener 
un carácter de globalidad, atendiendo a las 
peculiaridades psicofísicas y de todo or- 
den, así como a la individualidad del mi- 
nusválido y deberá ser atendido por pro- 
fesionales con la debida preparación e in- 
formación." 

MOTIVACION 

La formulación presentada parece pro- 
lija y sesgada. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 99 

De D. Manuel Sevilla Go- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al  Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 30. 

Sustituir por la formulación siguiente: 

"Artículo 30 

Los poderes públicos garantizarán la 
continuidad del proceso educativo de los 
minusválidos en edad escolar que se ha- 
llen internados en establecimientos sanit.a- 
rios privados o públicos. Para ello deberán 
arbitrar los procedimientos que mejor pro- 
cedan, habida cuenta de las circunstancias 
de los establecimientos y de los escolares, 
impidiendo, en todo caso, cualquier mar- 
ginación o retraso." 

MOTIVACION 

Parece que el texto actual prevé un apa- 
rato innecesario. 

Palacio del'senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 100 

De D. Manuel Sevilla 60- 
rella (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al  Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 57, 1. 

Suprimir el 57, 1, pasando el 57, 2, a úni- 
co, ya que repite lo dicho en el 55, 1. 
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Suprimir el artículo 62, ya que repite ' lo dicho en el 56, 3. 

MOTIVACION 

Simplificación. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 

ENMIENDA NUM. 101 

De D. Manuel Sevilla Co- 
reiia (UCD). 

El Senador Manuel Sevilla Corella, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de 

UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 62. 

MOTIVACION 

Simplificación, 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1981.-Manuel Sevilla Corella. 
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